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San José, 17 de febrero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del diecisiete de febrero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Rosa María Abdelnour Granados (1).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-02341
Expediente 08-16873-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Sandra López Trujillo en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

2) Sentencia 2009-02342
Expediente 08-16853-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Antonio Rafael Arsmendi Gómez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

3) Sentencia 2009-02343
Expediente 08-16868-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Rony José Sánchez Espinoza en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

4) Sentencia 2009-02344
Expediente 08-16846-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Raúl Antonio Mendoza Reyes en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

5) Sentencia 2009-02345
Expediente 08-16855-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Mario Orozco Pérez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

6) Sentencia 2009-02346
Expediente 08-16858-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Efrén Manuel Ortiz López en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

7) Sentencia 2009-02347
Expediente 08-16872-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Chen Li Fang en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

8) Sentencia 2009-02348
Expediente 08-16902-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Jhanio Leiva Rostrán en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

9) Sentencia 2009-02349
Expediente 08-16870-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Manuel Prudencio López Vásquez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

10) Sentencia 2009-02350
Expediente 08-16857-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Yenny Alexandra Gómez Gómez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

11) Sentencia 2009-02351
Expediente 08-16899-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Jaime Torrez Mendoza en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

12) Sentencia 2009-02352
Expediente 08-16865-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Massimiliano Ceccarrelli en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

13) Sentencia 2009-02353
Expediente 08-16877-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Geancarlo Castañeda en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

14) Sentencia 2009-02354
Expediente 08-16897-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Ekaterina Zhunykova en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

15) Sentencia 2009-02355
Expediente 08-16876-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Dijana del Socorro Sobalbarro Matus en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

16) Sentencia 2009-02356
Expediente 08-16901-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Armando José Molina Cruz en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

17) Sentencia 2009-02357
Expediente 08-16859-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Silka Lisbeth Cajar Caicedo en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

18) Sentencia 2009-02358
Expediente 08-16874-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Edwin Enrique Leiva Rostrán en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

19) Sentencia 2009-02359
Expediente 08-16886-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Lisbeth Marjade Pérez Matey en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

20) Sentencia 2009-02360
Expediente 08-16890-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de José Aurelio Tercero Guadamuz  en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

21) Sentencia 2009-02361
Expediente 08-16866-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Beatriz Eugenia Vanegas Yépez  en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

22) Sentencia 2009-02362
Expediente 08-16882-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Valeria Castañeda en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

23) Sentencia 2009-02363
Expediente 08-16864-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Andrés Solano Pons a favor de Mario Alberto Zamora Cruz en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

24) Sentencia 2009-02364
Expediente 08-16875-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de María del Socorro Castillo Rocha en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

25) Sentencia 2009-02365
Expediente 08-16880-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Viviana López Fonseca en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso, en lo que atañe a la Dirección General de Migración y Extranjería. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal. Respecto al Ministerio de Seguridad Pública, se desestima el amparo.-

26) Sentencia 2009-02366
Expediente 08-16861-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Emil Raúl Flores Salazar en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso, en lo que atañe a la Dirección General de Migración y Extranjería. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal. Respecto al Ministerio de Gobernación y Policía, se desestima el amparo.-

27) Sentencia 2009-02367
Expediente 08-16862-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Darling de Jesús Centeno Rodríguez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

28) Sentencia 2009-02368
Expediente 08-16896-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Mariana Altamirano Matamoros en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

29) Sentencia 2009-02369
Expediente 08-16900-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Manuel Antonio Palavicini Somarriba en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

30) Sentencia 2009-02370
Expediente 08-16888-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Daniela Pérez Guadamuz en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

31) Sentencia 2009-02371
Expediente 08-16894-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Roberto Antonio Toruño Reyes en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso, en lo que atañe a la Dirección General de Migración y Extranjería. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno; bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal. Respecto al Ministerio de Gobernación y Policía, se declara sin lugar el amparo.-

32) Sentencia 2009-02372
Expediente 08-16903-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Bacilisa Estela Hernández Jirón en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

33) Sentencia 2009-02373
Expediente 08-16852-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Russmar Morelis Monsalve Noguera en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

34) Sentencia 2009-02374
Expediente 08-16849-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Carla Montoya Hernández en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

35) Sentencia 2009-02375
Expediente 08-16840-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Geoconda Del Socorro Matey Téllez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-3113-2008 de fecha 13 de octubre de 2008 adoptado por la Dirección General de Migración y Extranjería. En consecuencia, debe el Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero o quien en su lugar ejerza ese cargo, permitirle al recurrente el acceso a los expedientes administrativos que tenga interés, sin exigirle poder alguno, bajo las consecuencias contenidas en el numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de no cumplir o hacer cumplir lo dispuesto en este pronunciamiento. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese el contenido de esta sentencia a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

36) Sentencia 2009-02376
Expediente 08-16675-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Wagner Grijalba Delgado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WAGNER GRIJALBA DELGADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

37) Sentencia 2009-02377
Expediente 08-16674-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Maritza Amador en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITZA AMADOR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

38) Sentencia 2009-02378
Expediente 08-16783-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Yesenia Cruz Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YESENIA CRUZ ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

39) Sentencia 2009-02379
Expediente 08-16638-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Rolando Valverde Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROLANDO VALVERDE PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

40) Sentencia 2009-02380
Expediente 08-16670-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Idelayan Rocha Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IDELAYAN ROCHA GAMBOA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

41) Sentencia 2009-02381
Expediente 08-16672-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Luis Alberto Rivel en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ALBERTO RIVEL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

42) Sentencia 2009-02382
Expediente 08-16981-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. 
Odilie Rosales Leal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ODILIE ROSALES LEAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

43) Sentencia 2009-02383
Expediente 08-16980-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Ana Patricia Cortes Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA PATRICIA CORTES MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

44) Sentencia 2009-02384
Expediente 08-16979-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Xinia Matamoros Ruíz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA MATAMOROS RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

45) Sentencia 2009-02385
Expediente 08-16978-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Patricia Pacheco Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA PACHECO ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

46) Sentencia 2009-02386
Expediente 08-16945-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Mariana López Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIANA LÓPEZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

47) Sentencia 2009-02387
Expediente 08-16944-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Harold Atencio Benavides en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HAROLD ATENCIO BENAVIDES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

48) Sentencia 2009-02388
Expediente 08-16741-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Irma María Maroto Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRMA MARÍA MAROTO JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

49) Sentencia 2009-02389
Expediente 08-16946-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Juan carlos Quirós Montero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN CARLOS QUIRÓS MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

50) Sentencia 2009-02390
Expediente 08-16739-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Dinnia Mairena Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DINNIA MAIRENA VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

51) Sentencia 2009-02391
Expediente 08-16645-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Jaikee Chan Chang en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JAIKEE CHAN CHANG, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

52) Sentencia 2009-02392
Expediente 08-16669-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Manuel Chaves Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MANUEL CHAVES PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

53) Sentencia 2009-02393
Expediente 08-16711-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Mónica Jerez Chaverri en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MÓNICA JEREZ CHAVERRI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

54) Sentencia 2009-02394
Expediente 08-16712-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Angélica Pineda Solís en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANGÉLICA PINEDA SOLIS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

55) Sentencia 2009-02395
Expediente 08-16959-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Luis Alberto Barrantes Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ALBERTO BARRANTES SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

56) Sentencia 2009-02396
Expediente 08-16665-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Franklin Leitón Salazar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FRANKLIN LEITÓN SALAZAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

57) Sentencia 2009-02397
Expediente 08-16662-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Karol Ruíz Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAROL RUÍZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

58) Sentencia 2009-02398
Expediente 08-16653-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Teresita Juárez García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TERESITA JUARÉZ GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

59) Sentencia 2009-02399
Expediente 08-16654-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. José Martín Chávez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ MARTÍN CHÁVEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

60) Sentencia 2009-02400
Expediente 08-16652-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Carlos Díaz Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS DÍAZ ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

61) Sentencia 2009-02401
Expediente 08-16649-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Heilyn Elizondo Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HEILYN ELIZONDO SOLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

62) Sentencia 2009-02402
Expediente 08-16648-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Yessie Lorena Gutiérrez Juárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YESSIE LORENA GUTIÉRREZ JUÁREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

63) Sentencia 2009-02403
Expediente 08-16647-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Alvin Ortega Ortega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALVIN ORTEGA ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

64) Sentencia 2009-02404
Expediente 08-16678-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Xiomara Ulate Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XIOMARA ULATE TORRES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

65) Sentencia 2009-02405
Expediente 08-16679-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Patricia Gutiérrez Vallejos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA GUTIÉRREZ VALLEJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

66) Sentencia 2009-02406
Expediente 08-16683-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Yanan Guadamuz Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YANAN GUADAMUZ ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

67) Sentencia 2009-02407
Expediente 08-16960-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Sandra Ugalde Bonilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SANDRA UGALDE BONILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

68) Sentencia 2009-02408
Expediente 08-16710-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Patricia Alvarado Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA ALVARADO ALVARADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

69) Sentencia 2009-02409
Expediente 08-16684-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Adriana Mora Bolaños en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA MORA BOLAÑOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

70) Sentencia 2009-02410
Expediente 08-16684-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. 
Elizabeth Obando Bran en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIZABETH OBANDO BRAN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

71) Sentencia 2009-02411
Expediente 08-16656-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Deyanira Calvo Chaverri en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DEYANIRA CALVO CHAVERRI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

72) Sentencia 2009-02412
Expediente 08-16658-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Diógenes Gutiérrez López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DIÓGENES GUTIÉRREZ LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

73) Sentencia 2009-02413
Expediente 08-16950-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Lauren Steller Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAUREN STELLER NAVARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

74) Sentencia 2009-02414
Expediente 08-16765-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Marta Mora Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARTA MORA SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

75) Sentencia 2009-02415
Expediente 08-16642-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Gerardo Ordóñez Jiménez  en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO ORDOÑEZ JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

76) Sentencia 2009-02416
Expediente 08-16714-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Leandro Rodríguez Montero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEANDRO RODRÍGUEZ MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

77) Sentencia 2009-02417
Expediente 08-16641-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Hardley Bogantes M. en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HARDLEY BOGANTES M, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

78) Sentencia 2009-02418
Expediente 08-16764-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Solange Rodríguez Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SOLANGE RODRÍGUEZ ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

79) Sentencia 2009-02419
Expediente 08-16715-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mario Ulate Morales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIO ULATE MORALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

80) Sentencia 2009-02420
Expediente 08-16713-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Karen Vargas Ruíz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAREN VARGAS RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

81) Sentencia 2009-02421
Expediente 08-16763-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Adriana Campos Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA CAMPOS ARROYO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

82) Sentencia 2009-02422
Expediente 08-16952-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Rodolfo Eduardo Campos Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RODOLFO EDUARDO CAMPOS CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

83) Sentencia 2009-02423
Expediente 08-16956-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Nelson Quesada Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NELSON QUESADA MURILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

84) Sentencia 2009-02424
Expediente 08-16958-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Carlos Vega Castilo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN CARLOS VEGA CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

85) Sentencia 2009-02425
Expediente 08-16733-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Denia Wong Contreras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DENIA WONG CONTRERAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

86) Sentencia 2009-02426
Expediente 08-16932-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Cristina Rodríguez Zumbado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTINA RODRÍGUEZ ZUMBADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

87) Sentencia 2009-02427
Expediente 08-16938-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Heilyn Morales Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HEILYN MORALES OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

88) Sentencia 2009-02428
Expediente 08-16939-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Luis Roberto Vargas Guerrero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ROBERTO VARGAS GUERRERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

89) Sentencia 2009-02429
Expediente 08-16936-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Yalile Jiménez Olivares en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YALILE JIMÉNEZ OLIVARES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

90) Sentencia 2009-02430
Expediente 08-16937-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rodrigo Ignacio Campos Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RODRIGO IGNACIO CAMPOS ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

91) Sentencia 2009-02431
Expediente 08-16935-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Marlene Barrientos M en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARLENE BARRIENTOS M, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

92) Sentencia 2009-02432
Expediente 08-16721-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Cristian Palma Salguero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTIAN PALMA SALGUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

93) Sentencia 2009-02433
Expediente 08-16934-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Georgina Vargas Pereira en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GEORGINA VARGAS PEREIRA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

94) Sentencia 2009-02434
Expediente 08-16719-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Alejandra Toruño en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEJANDRA TORUÑO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

95) Sentencia 2009-02435
Expediente 08-16673-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Yeissie Lorena Gutiérrez Juárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YEISSIE LORENA GUTIÉRREZ JUÁREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

96) Sentencia 2009-02436
Expediente 08-16624-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Pedro Rodríguez F en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PEDRO RODRÍGUEZ F, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

97) Sentencia 2009-02437
Expediente 08-16640-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Yamileth Arroyo G en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAMILETH ARROYO G, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

98) Sentencia 2009-02438
Expediente 08-16639-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Mayra Sandoval Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYRA SANDOVAL SOTO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

99) Sentencia 2009-02439
Expediente 08-16671-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Kenneth Ruíz Picado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KENNETH RUÍZ PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

100) Sentencia 2009-02440
Expediente 08-16088-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Jenny Lidieth Padilla Matarrita  en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNY LIDIETH PADILLA MATARRTA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

101) Sentencia 2009-02441
Expediente 08-16793-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Lilliana Marín Badilla  en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LILLIANA MARÍN BADILLA , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

102) Sentencia 2009-02442
Expediente 08-16761-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Kenia Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KENIA GAMBOA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

103) Sentencia 2009-02443
Expediente 08-16754-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Katia Amador Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATIA AMADOR PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

104) Sentencia 2009-02444
Expediente 08-16757-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Luis Ramón Mena Calderón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS RAMÓN MENA CALDERÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

105) Sentencia 2009-02445
Expediente 08-16756-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. William Castillo Oviedo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de William Castillo Oviedo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

106) Sentencia 2009-02446
Expediente 08-16759-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Susana Vargas Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA VARGAS SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

107) Sentencia 2009-02447
Expediente 08-16755-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Norman González Blanco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORMAN GONZÁLEZ BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

108) Sentencia 2009-02448
Expediente 08-16762-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. María Angélica Venegas Samudio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ANGÉLICA VENEGAS SAMUDIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

109) Sentencia 2009-02449
Expediente 08-16766-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Minor Chinchilla Barboza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MINOR CHINCHILLA BARBOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

110) Sentencia 2009-02450
Expediente 08-16760-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Erika Ureña Fallas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERIKA UREÑA FALLAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

111) Sentencia 2009-02451
Expediente 08-16753-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Eileen Jiménez Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EILEEN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

112) Sentencia 2009-02452
Expediente 08-16752-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Kattia Caballero Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATTIA CABALLERO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

113) Sentencia 2009-02453
Expediente 08-16768-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Gladys Fallas Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GALDYS FALLAS UREÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

114) Sentencia 2009-02454
Expediente 08-16767-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Jorge Ruíz García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE RUÍZ GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

115) Sentencia 2009-02455
Expediente 08-16748-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Oldin Quirós González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Oldin Quirós González, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

116) Sentencia 2009-02456
Expediente 08-16750-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Falina Díaz Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FALINA DÍAZ GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

117) Sentencia 2009-02457
Expediente 08-16749-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Bernardo Reyes Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BERNARDO REYES HERRERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

118) Sentencia 2009-02458
Expediente 08-16933-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Evelyn Montero Granados en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EVELYN MONTERO GRANADOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

119) Sentencia 2009-02459
Expediente 08-16745-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. María Azofeifa López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA AZOFEIFA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

120) Sentencia 2009-02460
Expediente 08-16661-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Yoxini Guevara Contreras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YOXINI GUEVARA CONTRERAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

121) Sentencia 2009-02461
Expediente 08-16735-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Irene Agüero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRENE AGUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

122) Sentencia 2009-02462
Expediente 08-16931-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Priscila Parra Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PRISCILA PARRA ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

123) Sentencia 2009-02463
Expediente 08-16930-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Elizabeth Chaves Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIZABETH CHAVES FERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

124) Sentencia 2009-02464
Expediente 08-16927-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ana María Monge Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA MARÍA MONGE ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

125) Sentencia 2009-02465
Expediente 08-16928-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Elizabeth Suárez Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIZABETH SUÁREZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

126) Sentencia 2009-02466
Expediente 08-16736-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Blanca Rosa Ruíz Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BLANCA ROSA RUÍZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

127) Sentencia 2009-02467
Expediente 08-16734-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. José Mario Cortes Matarrita en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ MARIO CORTES MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

128) Sentencia 2009-02468
Expediente 08-16751-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Victor Salazar Amador en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VICTOR SALAZAR AMADOR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

129) Sentencia 2009-02469
Expediente 08-16376-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Xinia Orozco Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA OROZCO BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

130) Sentencia 2009-02470
Expediente 08-16368-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ericka Bertilia Jiménez Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA BERTILIA JIMÉNEZ GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

131) Sentencia 2009-02471
Expediente 08-16590-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Ivannia Vanesa Quirós Tencio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVANNIA VANESA QUIROS TENCIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

132) Sentencia 2009-02472
Expediente 08-16550-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Luisa Fernanda López Zamora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUISA FERNANDA LÓPEZ ZAMORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

133) Sentencia 2009-02473
Expediente 08-16379-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Alicia Barrantes Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALICIA BARRANTES QUIROS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

134) Sentencia 2009-02474
Expediente 08-16621-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Doren Salas Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DOREN SALAS VEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

135) Sentencia 2009-02475
Expediente 08-16722-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Giselle Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GUISELLE HERRERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

136) Sentencia 2009-02476
Expediente 08-16161-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Braulio Miranda Méndez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BRAULIO MIRANDA MENDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

137) Sentencia 2009-02477
Expediente 08-16797-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

138) Sentencia 2009-02478
Expediente 08-16796-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. José David Arce Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ DAVID ARCE ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

139) Sentencia 2009-02479
Expediente 08-16782-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Andrés Contreras Ampie en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ANDRES CONTRERAS AMPIE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

140) Sentencia 2009-02480
Expediente 08-16982-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ricardo Hernández Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RICARDO HERNANDEZ MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

141) Sentencia 2009-02481
Expediente 08-16948-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Grushenska Castillo Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GRUSHENSKA CASTILLO FERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

142) Sentencia 2009-02482
Expediente 08-16727-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Adriana Jerez Chaverri en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA JEREZ CHAVERRI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

143) Sentencia 2009-02483
Expediente 08-16729-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marjorie Calvo Montes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARJORIE CALVO MONTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

144) Sentencia 2009-02484
Expediente 08-16728-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Fressy Ortega Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FRESSI ORTEGA GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

145) Sentencia 2009-02485
Expediente 08-16730-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Jessica Díaz Navarrete en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JESSICA DÍAZ NAVARRETE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

146) Sentencia 2009-02486
Expediente 08-16723-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. María de los Ángeles Alvarado Salguera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ SALGUERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

147) Sentencia 2009-02487
Expediente 08-16667-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luis Arnoldo Velásquez Umaña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ARNOLDO VELÁSQUEZ UMAÑA , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

148) Sentencia 2009-02488
Expediente 08-16732-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Grettel Villegas Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GRETTEL VILLEGAS RAMÍREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

149) Sentencia 2009-02489
Expediente 08-16724-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Laurita Vargas Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURITA VARGAS SOLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

150) Sentencia 2009-02490
Expediente 08-16726-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. 
Natalia Alvarado Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NATALIA ALVARADO CALVO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

151) Sentencia 2009-02491
Expediente 08-16731-0007-CO. A las once horas. Amparo. Sandra López Núñez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SANDRA LÓPEZ NÚÑEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

152) Sentencia 2009-02492
Expediente 08-16949-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Flor María Rivera Romero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLOR MARÍA RIVERA ROMERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

153) Sentencia 2009-02493
Expediente 08-16718-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Henry Guido Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HENRY GUIDO ALVARADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

154) Sentencia 2009-02494
Expediente 08-16798-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Rosa Fonseca en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROSA FONSECA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

155) Sentencia 2009-02495
Expediente 08-16799-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Cretta Garay Robles en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRETTA GARAY ROBLES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

156) Sentencia 2009-02496
Expediente 08-16929-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Mayra Robles Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYRA ROBLES BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

157) Sentencia 2009-02497
Expediente 08-16716-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Julio César Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JULIO CESAR VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

158) Sentencia 2009-02498
Expediente 08-16717-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Josefita Chaverri en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSEFITA CHAVERRI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

159) Sentencia 2009-02499
Expediente 08-16786-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Rosa Emilia Alvarado Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROSA EMILIA ALVARADO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

160) Sentencia 2009-02500
Expediente 08-16784-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Isidoro Carmona Álvarez  en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ISIDORA CARMONA ALVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

161) Sentencia 2009-02501
Expediente 08-16785-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. 
Nelly Canales Escobar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NELLY CANALES ESCOBAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

162) Sentencia 2009-02502
Expediente 08-16787-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Alonso Salazar Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALONSO SALAZAR SANCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

163) Sentencia 2009-02503
Expediente 08-16720-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Karla Cantillano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KARLA CANTILLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

164) Sentencia 2009-02504
Expediente 08-16682-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Ronny Quijano Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RONNY QUIJANO MURILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

165) Sentencia 2009-02505
Expediente 08-16680-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Flor Brenes Centeno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLOR BRENES CENTENO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

166) Sentencia 2009-02506
Expediente 08-16677-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Fabio Brenes Brenes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FABIO BRENES BRENES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

167) Sentencia 2009-02507
Expediente 08-16666-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Roberto Ruíz Benavides en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROBERTO RÚIZ BENAVIDES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

168) Sentencia 2009-02508
Expediente 08-16676-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Evelyn Espinoza Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EVELYN ESPINOZA SOLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

169) Sentencia 2009-02509
Expediente 08-16769-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Digna Valverde Fallas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DIGNA VALVERDE FALLAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

170) Sentencia 2009-02510
Expediente 08-16644-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Jackeline Loaciga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JACKELINE LOACIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

171) Sentencia 2009-02511
Expediente 08-16643-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Glenda Cruz Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ILENDA CRUZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

172) Sentencia 2009-02512
Expediente 08-16770-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Mónica Calderón Núñez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MÓNICA CALDERÓN NÚÑEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

173) Sentencia 2009-02513
Expediente 08-16663-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Jimmy Díaz Sibaja en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JIMMY DÍAZ SIBAJA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

174) Sentencia 2009-02514
Expediente 08-16646-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Marisol Muñoz Porras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARISOL MUÑOZ PORRAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

175) Sentencia 2009-02515
Expediente 08-16657-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Ileana Zamora Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ILEANA ZAMORA CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

176) Sentencia 2009-02516
Expediente 08-16660-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Daniela Sánchez Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANIELA SÁNCHEZ ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

177) Sentencia 2009-02517
Expediente 08-16951-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Iris del Carmen Jiménez Barquero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRIS DEL CARMEN JIMÉNEZ BARQUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

178) Sentencia 2009-02518
Expediente 08-16953-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Elisa Chaves Barbosa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELISA CHAVES BARBOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

179) Sentencia 2009-02519
Expediente 08-16954-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Gerardo Matamoros Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO MATAMOROS ARCE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

180) Sentencia 2009-02520
Expediente 08-16943-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Ana Cecilia Durán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA CECILIA DURÁN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

181) Sentencia 2009-02521
Expediente 08-16942-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. William Duarte Araya  en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILLIAM DUARTE ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

182) Sentencia 2009-02522
Expediente 08-16957-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Jhonny Rodríguez Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JHONNY RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

183) Sentencia 2009-02523
Expediente 08-16740-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. William Carmona en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de William Carmona, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

184) Sentencia 2009-02524
Expediente 08-16955-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Oscar Zúñiga Ruíz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OSCAR ZÚÑIGA RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

185) Sentencia 2009-02525
Expediente 08-16941-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Dania Fallas Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANIA FALLAS SOLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

186) Sentencia 2009-02526
Expediente 08-16947-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mario Enrique Rojas Núñez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIO ENRIQUE ROJAS NÚÑEZ , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

187) Sentencia 2009-02527
Expediente 08-16737-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Fernando Robles Bastos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FERNANDO ROBLES BASTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

188) Sentencia 2009-02528
Expediente 08-16738-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Dennis Cheves Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DENNIS CHEVES GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

189) Sentencia 2009-02529
Expediente 08-16792-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Erick Ruíz Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICK RUÍZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

190) Sentencia 2009-02530
Expediente 08-16790-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Laura Segura Villareal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURA SEGURA VILLAREAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

191) Sentencia 2009-02531
Expediente 08-16789-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Vidieth Zúñiga Sandí en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIDIETH ZÚÑIGA SANDÍ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

192) Sentencia 2009-02532
Expediente 08-16788-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Manuel Corella Madrigal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MANUEL CORELLA MADRIGAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

193) Sentencia 2009-02533
Expediente 08-16977-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carol Ramírez Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CAROL RAMÍREZ VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

194) Sentencia 2009-02534
Expediente 08-16976-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Xinia Guzmán Salas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA GUZMÁN SALAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

195) Sentencia 2009-02535
Expediente 08-16975-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Carlos Lépiz López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS CARLOS LÉPIZ LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

196) Sentencia 2009-02536
Expediente 08-16974-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Joselyn Rojas Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSELYN ROJAS RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

197) Sentencia 2009-02537
Expediente 08-16973-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Adriana Mora Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA MORA VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

198) Sentencia 2009-02538
Expediente 08-16972-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Miriam Rivera Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MIRIAM RIVERA VEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

199) Sentencia 2009-02539
Expediente 08-16971-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Vanessa Araya Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VANESSA ARAYA GAMBOA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

200) Sentencia 2009-02540
Expediente 08-16781-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Virginia Gamboa Loría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIRGINIA GAMBOA LORÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

201) Sentencia 2009-02541
Expediente 08-16668-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Evelyn Enríquez Leal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EVELYN ENRRIQUEZ LEAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

202) Sentencia 2009-02542
Expediente 08-16795-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Edgardo Salazar Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDGARDO SALAZAR SOTO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

203) Sentencia 2009-02543
Expediente 08-16794-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Fernando Downing Villalobos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FERNANDO DOWNING VILLALOBOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

204) Sentencia 2009-02544
Expediente 08-16779-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Rosita Cordero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROSITA CORDERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

205) Sentencia 2009-02545
Expediente 08-16780-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Adela Picado Méndez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADELA PICADO MÉNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

206) Sentencia 2009-02546
Expediente 08-16747-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. César Villarevia Granados en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CESAR VILLAREVIA GRANADOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

207) Sentencia 2009-02547
Expediente 08-16746-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Yanci Aguilar Trejos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YANCI AGUILAR TREJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

208) Sentencia 2009-02548
Expediente 08-16744-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Magaly Arguedas Cordero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAGALY ARGUEDAS CORDERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

209) Sentencia 2009-02549
Expediente 08-16743-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Andrea Alvarado Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANDREA ALVARADO CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

210) Sentencia 2009-02550
Expediente 08-16158-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. José Ceferino Casasola Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ CEFERINO CASASOLA CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

211) Sentencia 2009-02551
Expediente 08-16100-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Luis Diego Barrantes Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS DIEGO BARRANTES ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

212) Sentencia 2009-02552
Expediente 08-16156-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Jorge Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

213) Sentencia 2009-02553
Expediente 08-16377-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Samady Morales Grijalba en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SAMADY MORALES GRIJALBA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

214) Sentencia 2009-02554
Expediente 08-16940-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. María José Castro Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA JOSÉ CASTRO HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

215) Sentencia 2009-02555
Expediente 08-16970-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Angie Rodríguez Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANGIE RODRÍGUEZ SOTO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

216) Sentencia 2009-02556
Expediente 08-16984-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Zaida Robles Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ZAIDA ROBLES BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

217) Sentencia 2009-02557
Expediente 08-16983-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Adrián Abarca Elizondo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIAN ABARCA ELIZONDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

218) Sentencia 2009-02558
Expediente 08-16742-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Alonso Flores Barquero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALONSO FLORES BARQUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

219) Sentencia 2009-02559
Expediente 08-16966-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Ernesto Chaverri Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERNESTO CHAVERRI VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

220) Sentencia 2009-02560
Expediente 08-16967-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. María Agueda Moraga Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA AGUEDA MORAGA GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

221) Sentencia 2009-02561
Expediente 08-16771-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Ana Lucrecia Piedra Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LUCRECIA PIEDRA VENEGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

222) Sentencia 2009-02562
Expediente 08-16968-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Sonia Salas Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SONIA SALAS PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

223) Sentencia 2009-02563
Expediente 08-16773-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Cristhian Rojas Granados en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTHIAN ROJAS GRANADOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

224) Sentencia 2009-02564
Expediente 08-16772-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Laura Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURA MURILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

225) Sentencia 2009-02565
Expediente 08-16774-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Ivannia Fallas Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVANNIA FALLAS QUIRÓS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

226) Sentencia 2009-02566
Expediente 08-16964-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Yendry Alvarado Orozco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YENDRY ALVARADO OROZCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

227) Sentencia 2009-02567
Expediente 08-16961-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Patricia Solís Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA SOLÍS UREÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

228) Sentencia 2009-02568
Expediente 08-16962-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Luis Enrique Solís García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ENRIQUE SOLÍS GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

229) Sentencia 2009-02569
Expediente 08-16963-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Laura Cristina Arrieta Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURA CRISTINA ARRIETA ARROYO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

230) Sentencia 2009-02570
Expediente 08-16965-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Gabriela Jiménez Otárola en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GABRIELA JIMÉNEZ OTÁROLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

231) Sentencia 2009-02571
Expediente 08-16775-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Fabián Agüero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FABIÁN AGUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

232) Sentencia 2009-02572
Expediente 08-16776-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Mayela Herrera Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYELA HERRERA BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

233) Sentencia 2009-02573
Expediente 08-16777-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Nancy Chacón Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NANCY CHACÓN AGUILAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

234) Sentencia 2009-02574
Expediente 08-16778-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Judith Gamboa Mena en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUDITH GAMBOA MENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

235) Sentencia 2009-02575
Expediente 08-16969-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Gerardina Sibaja Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDINA SIBAJA ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

236) Sentencia 2009-02576
Expediente 08-13123-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Vianney Rodríguez González en contra del Ministerio de Hacienda. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, ÚNICAMENTE por violación al artículo 41 de la Constitución Política. En cuando a la violación al derecho a la igualdad por no clasificar el puesto de la amparada a Profesional de Ingresos 2B, se RECHAZA POR EL FONDO EL RECURSO.  En lo demás se declara sin lugar el recurso.  Se ordena a WILBERTH CORDERO FERNÁNDEZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA que en un PLAZO RAZONABLE se inicie y concluya el estudio al que se refiere la Resolución DGPH-AO-0201-2008 emitida por el Departamento de Gestión del Potencial Humano “únicamente en cuanto a que se procederá por parte de este Departamento a realizar un estudio integral de la Dirección General de Hacienda, donde se consideren los niveles de responsabilidad, dificultad, las funciones que realizan cada uno de los funcionarios, entre otros factores de análisis ocupacional de acuerdo al nuevo Manual Institucional del Área de Ingresos del Ministerio de Hacienda …)  Se le advierte a WILBERTH CORDERO FERNÁNDEZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a WILBERTH CORDERO FERNÁNDEZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, en forma personal.
237) Sentencia 2009-02577
Expediente 08-15398-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Damaris Solís Najera y Luis A. Hernández Zúñiga a favor de Luis A. Hernández Solís en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Katia Molina Solís, en su calidad de Coordinadora de la Oficina Local de Cartago del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien ocupe su cargo, tomar las medidas necesarias y efectivas para que el menor amparado no sufra ninguna otra agresión o maltrato como el que sirvió de base a la estimatoria del presente recurso, bajo la advertencia dispuesta en el artículo 72 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Asimismo, se ordena a Mario Alberto Viquez Jiménez, en su condición de Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien ocupe su cargo, tomar las medidas necesarias y efectivas para que se garantice, de inmediato, la integridad de los menores de edad que se encuentran institucionalizados, en los términos dispuestos en esta sentencia. Se advierte a Mario Alberto Víquez Jiménez y a Katia Molina Solís, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar las órdenes dichas, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a los hermanos del menor amparado, se declara sin lugar el recurso. Se condena a Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Alberto Viquez, o a quien ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, y a Katia Molina Solís, o a quien ocupen el cargo de Coordinadora de la Oficina Local de Cartago del Patronato Nacional de la Infancia, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

238) Sentencia 2009-02578
Expediente 08-17163-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Jose Francisco Viquez Mata en contra de WWWW.Datumnet Sociedad Anónima. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Winston Jenkins Lacayo, en su condición de representante de la WWWDATUMNET S.A. que elimine de sus archivos y en la pagina de datum.net los siguientes datos del amparado relativos a: juicios civiles que tengan más de cuatro años de fenecidos por cualquier causa, según los términos de esta sentencia, lo mismo que la fotografía y la información referente a los procesos judiciales de las empresas Corporación Víquez Mata  Sociedad Anónima y Cortinas de Acero Guihvi Sociedad Anónima, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. Se condena a WWWDATUMNET S.A., al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta resolución a Winston Jenkins Lacayo, en su condición de representante de la WWWDATUMNET S.A., en forma personal.-

239) Sentencia 2009-02579
Expediente 08-17637-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Edgar Valverde Araya y Otros a favor de Junta Directiva del Comité Auxiliar de la Cruz Roja en contra del Consejo Nacional de la Cruz Roja Costarricense. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia SE ANULAN los oficios de la Dirección de Regionalización de la Cruz Roja Costarricense notificados a Milciades Cordero Romero, Ilse Bogantes Castro, Luz María Godínez Méndez y Luis Fernando Cervantes el 12 de diciembre del 2008 y a Edgar Valverde Araya el 17 de diciembre del 2008 mediante los cuales se les comunicó la separación temporal de la asociación, debiendo éstos ocupar de nuevo sus cargos, a menos que se decida suspenderlos temporalmente mediante resolución motivada, que establezca un plazo determinado para la suspensión con motivo del inicio de investigación. Se ordena a  a MIGUEL CARMONA JIMÉNEZ, Presidente de la Asociación Cruz Roja Costarricense, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que dentro del plazo máximo de TRES DÍAS proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra de los recurrentes a fin de que se respeten los principios mínimos del debido proceso. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación Cruz Roja Costarricense al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. Comuníquese en forma personal al Presidente de la Asociación Cruz Roja Costarricense.-

240) Sentencia 2009-02580
Expediente 09-01599-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Marcia Leiva Chacón en contra del Director Médico del Hospital Max Peralta de Cartago y Otros. Se  declara con lugar el recurso. Se ordena a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico, Roxana Leiva Vega, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Oncología y Hoptan Birmingham Sánchez, en su condición de médico tratante, todos del Hospital Max Peralta de Cartago, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que a la amparada se le realice efectivamente la cirugía de Glándula Parótida Izquierda reprogramada para el diecisiete de febrero del dos mil nueve. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

241) Sentencia 2009-02581
Expediente 09-01488-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. César Gerardo Barboza Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda y a Carlos Ortiz Rechnitz, respectivamente, Director General y Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, reprogramar de inmediato la cirugía que requiere el recurrente César Gerardo Barboza Vargas, cédula 1-1403-154, bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Luis Paulino Hernández Castañeda y a Carlos Ortiz Rechnitz, respectivamente, Director General y Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia a quienes en su lugar ocupen esos cargos. Comuníquese-

242) Sentencia 2009-02582
Expediente 08-16889-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Kenia Carolina Baca Olivares en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Subproceso de Documentación, que en el término improrrogable de 72 horas, contado a partir de la notificación de esta resolución, entreguen a la amparada Kenia Carolina Baca Olivares, la renovación de su cédula de residencia, si reúne los requisitos y otra causa ajena no se lo impide. Se le advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Subproceso de Documentación, en forma personal.-

243) Sentencia 2009-02583
Expediente 09-01645-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Roxana Pizarro Aguilar en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

244) Sentencia 2009-02584
Expediente 09-01036-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Alarcón Meneses en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

245) Sentencia 2009-02585
Expediente 09-01268-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Magali Obando Castro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

246) Sentencia 2009-02586
Expediente 09-00917-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Oscar Eduardo Núñez Calvo en contra de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

247) Sentencia 2009-02587
Expediente 09-00934-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Rodrigo Delgado Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

248) Sentencia 2009-02588
Expediente 09-01105-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Alejandro José Rojas Vásquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

249) Sentencia 2009-02589
Expediente 09-01427-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Damaris Loría Calvo a favor de Elías Crisanto Loría Calvo en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma y Otros. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dispuesto en el considerando quinto de esta sentencia.-

250) Sentencia 2009-02590
Expediente 08-16700-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Fredrick Sosa Aponte en contra del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso.- -

251) Sentencia 2009-02591
Expediente 09-00733-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Marcela Herrera Narváez a favor de Jorge Solís Herrera en contra del Hospital Nacional Psiquiátrico. Se declara sin lugar el recurso.-

252) Sentencia 2009-02592
Expediente 09-01493-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María Eugenia Torres Salas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

253) Sentencia 2009-02593
Expediente 08-15071-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marielos Calderón López en contra del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara sin lugar el recurso.-

254) Sentencia 2009-02594
Expediente 09-01214-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Lissette Figueroa Córdoba en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

255) Sentencia 2009-02595
Expediente 09-00947-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Alberto Céspedes León en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin lugar el recurso.-

256) Sentencia 2009-02596
Expediente 08-06891-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Dinia Maritza Campos Brenes en contra del Jefe de Emergencias del Hospital Calderón Guardia, Jefe Médico de Rehabilitación del INS, Presidente Ejecutivo del INS. Se declara sin lugar el recurso.-

257) Sentencia 2009-02597
Expediente 09-00489-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Yimmy Hassard Calvo en contra del Director del Ebais de San Rafael de Heredia, Director del Hospital de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

258) Sentencia 2009-02598
Expediente 09-01518-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Vera Violeta Guzmán Alvarado en contra del Director y Jefe de Servicios de Otorrinolaringología de la Clínica Alfredo Volio de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-

259) Sentencia 2009-02599
Expediente 09-01334-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rosario Chavarría Valverde en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

260) Sentencia 2009-02600
Expediente 09-00427-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Aída Isabel Aguirre Aguirre en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

261) Sentencia 2009-02601
Expediente 09-00426-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Marlen Cubero Díaz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el Expediente.-

262) Sentencia 2009-02602
Expediente 09-00425-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Virginia Jiménez Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el Expediente.-

263) Sentencia 2009-02603
Expediente 09-00423-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marcos Enider Bustos Gutiérrez en contra del Director del departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el Expediente.-

264) Sentencia 2009-02604
Expediente 09-00424-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Carlos Fajardo Montiel en contra del Director del departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el Expediente.-

265) Sentencia 2009-02605
Expediente 09-01870-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Rosibel Mena Herrera a favor de Abigail Herrera Ortiz en contra del Área Rectora de Salud de Alajuelita y otro. Archívese el Expediente.-

266) Sentencia 2009-02606
Expediente 09-1721-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Elian Gerardo Soto Porras en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

267) Sentencia 2009-02607
Expediente 09-01597-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Fausto Arias Arias en contra del Hotel Costa Rica. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2005-04811 de las diez horas con cuatro minutos del veintinueve de abril del dos mil cinco.-

268) Sentencia 2009-02608
Expediente 09-00531-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Ministerio de Salud, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ministerio de Turismo, Dirección General de Aviación Civil y Municipalidad de Puntarenas. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 2009-000139 de las ocho horas y cincuenta y tres minutos del trece de enero del dos mil nueve.-

269) Sentencia 2009-02609
Expediente 09-02072-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Luis Archibold Jay en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

270) Sentencia 2009-02610
Expediente 09-02047-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Aníbal Gerardo Jiménez Salas a favor de Henry Chavarría Castro en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

271) Sentencia 2009-02611
Expediente 09-01123-0007-CO. A las trece horas. Hábeas Corpus. Rafael Ángel Mora Rodríguez en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.-

272) Sentencia 2009-02612
Expediente 09-02009-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Hábeas Corpus. William Retana Santana a favor de Víctor Hugo Retana Santana en contra del Juzgado Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

273) Sentencia 2009-02613
Expediente 09-00204-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Roberto Rivera Cerdas en contra del Organismo de Investigación Judicial y Otros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.--

274) Sentencia 2009-02614
Expediente 09-01598-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Luis Ángel Monge Mitchell en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

275) Sentencia 2009-02615
Expediente 08-18025-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Jaime Perera Mondragón a favor de Catalina Zolotoff Rodas en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

276) Sentencia 2009-02616
Expediente 09-01122-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Gabino de Jesús Castillo Campos en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita. Se declara con lugar el recurso. Por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita, de las catorce horas del dieciséis de octubre de dos mil ocho, y, en consecuencia, las órdenes de apremio dictadas contra el recurrente los días cinco de noviembre y diez de diciembre de dos mil ocho, y veintitrés de enero de dos mil nueve. Deberá el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita dictar una nueva resolución que dé curso al proceso alimentario interpuesto contra el amparado, donde brinde de manera detallada las razones para la fijación de la cuota provisional de alimentos. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
277) Sentencia 2009-02617
Expediente 09-01432-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Bernal Ríos Robles a favor de José Ángel Varela Lobo en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución de las catorce horas y treinta y cinco minutos del 28 de enero del 2009 del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado, José Ángel Varela Lobo. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Tomen nota de lo dicho en el último considerando las autoridades judiciales que conocen la materia alimentaria. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

278) Sentencia 2009-02618
Expediente 09-02030-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Ada L. García Rubio en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Ministro de Educación Pública y en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
279) Sentencia 2009-02619
Expediente 09-01833-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. María del Carmen Mena Casasola en contra de la Municipalidad de San José, y otra. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal de San José, el Director General de Salud y el Director del Área Rectora de Salud Hospital Mata Redonda, ambos del Ministerio de Salud y en relación con la alegada violación a los artículos 27, 41 y 50 de la Constitución Política, dada la omisión por parte de las autoridades recurridas en resolver las denuncias por contaminación sónica, incoadas por la recurrente desde el 2 de setiembre del 2008. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

280) Sentencia 2009-02620
Expediente 07-13505-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Juan Carlos Vásquez Castillo, Abel Ortega Porras, Jaime Chacón Chavarría, Rodolfo Sandí Le Maitre, Oscar Barrantes Fonseca y Otros en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Se le reitera a Karla González Carvajal en su condición de Ministra de Obras Públicas y Transportes, el cumplimiento de lo dispuesto en el Voto No.. 2007-17511 de las once horas y cuarenta y un minutos del treinta de noviembre de dos mil siete,  bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.


